
3160 

pruftrtntta tu attnaion é la tul tur 0 popular, 'ssveHdad 
d€ la agricultura y it lat arnt, battt dt¡ bxtnutmr— trogruo y 
"mw mtUiO ni ta^rifitio alyuno jpo* itrvtr cumptwo f rápida* 

grado muy upt€%*lmtnU ú la at;'tnta d* lat aeei«e»«ot di fyra-
hact tío dt lodat lat qutiat justan qut tt It á%n* . Ktdad• 

>vSu¿o* qut ttfubliCKtt ton la firma i inxtialu t~ mm*t9r$s.— 
dt artteulat y tomunitodot qut tt nos mvtin, a** n 

LCJI xoxsí jutam 
8 séuts. d* peseta iins* en la 4.* plan».— 25 wéntc, Jín. 
•. de*pu«s da i* Miscelánea.—1 peseta en !a 1.a (pago 
anuncies oficiales y da aapectáouloa públicos» paga* 
pasteas Iluta en la 1.* plt«na, 5 eü 3." y 2 eu 4.a 

Ai— Tarifa: 4 pesetas cada ¿aserción á uua columna es 
ls 3.a—40 en ir» 1.* (pago anticipedo). 

fe: De 1 á 60 pesetas línea, á juicio del Directar (pago 

cauna instruida en el juzg»do del S*lv*dor contr 
e jóv n J >ñé Mmgoranoc L-turre por ta muerte d 
M £u 1 Ariaa T < lavera. 

£i heoftu porque acusaba el señor Fiscal consis
tía según su ca ific«CÍon prov-ai'»»»*! escrít*, en que 
Qíi un día del mes de junio de 1888, pagando por el 
Carril de la Lona ai procoaaiu Juan Mi gorance 
Laiorre oon «tros »mig 'S, hubo fita tirar e algunas 
piedras uno ó uaos uiqjs que en dioho csrr»i esta
ban, por lo qu* Mi goranoe cogió otra, y al ti
rarla eD uq paderon 6 «aienU alto que h*y en di
cho sitio, y botando vino á p&gsr r1 uiño Miguel 
Anea Tal*v«r* que por alli ae hallaba, tu que pa
deció hondas y falleció más Urde. 

El abogado fiscal sustituto Sr. Fernanda* Jims* 
n*z, ea el acto del juicio hubo de m difi ar sus 
oonslusíones provisionales en las que apreciabs 
que los hechos ooustituiao ua delito de iesi <nes. 

Consistió le m 'dific«cion en que el delito era ol 
do n mieidio por imprudencia ttmoraria, y que no 
concurriendo circunstancias aigunts, la p«u« im
ponible al jóvju Juio Mingoranoa Lstorre debía 
ser de ua sñi y ua di* 4 un año y ocho meses de 
prisión correccional. 

El defensor Sr Casas Ruiz solicitó se impusiera 
solo á au defendido la pena de tres meses y diez 
dias de arresto m yor. 

Sostuvo que no constituía el hecho el delito de 
homicidio por imprudencia apreciado por el Fiscal, 
toda v 1 que noeataba justificado que el interfecto 
f lleciera * coase;ueoci* d* »as lesiones, y que au 
tea por el oootrario e* procesado no tuvo intención 
como se deducía del objito qae emp'-* ó, que 00 era 
el medio adecuado para causar 1a muerte, puei si 
bion una piedra puede ocasionarle, tiene qua ser 
deu<gua peso y dirigida con fuerza y no iu'jauta* 
m uta como lo hizo el Ju»n Mi gorance, á m4s de 
quo lo ocurrido fué por mero accidenta d»do que la 
piedra si no dá d r*ch»zo en el paderon, no hu
biese pegado al niñJ M í<u*l Arias TalaVera# 

i Vista. 
Para hoy esti fen iladv. en el Tribunal Supremo 

de Justicia la dai recurso de c*8*cion en pleito que 
seguían, procedente doM&l ga, don Manuel y dona 
So!od*d Guzm^n Rivero y don A^e aida C-b«, de 
uaa parte, y de otra doo Jo*ó L »p^z Bueno R^yes» 
sobre petición de herencia cuyJ recurso fué mter-
pu sto [>or porte d* las primerea oontra la senten
cia Motad i por 1» 8*1* de o C vil d« 1 - Audiencia 
do Granada donde <as defmdió D M -ichur Alma
gro Di?íz, y al Sr. Bueno D. Eduardo Rjdngutz 
Bo ivar. , . 

P*ra sostener en dioho Trlbunsl la procedencia 
de! rocurao, salió ayer de menina en dirección a 
Madrid e^ Sr. Almagro, que i firmará en la vista, 
aiendo ei letrado que h* de impugnar la casaoion 
D. Franciico Silveia. 

Hiscelhei. 
Sobre un robo. Ei daefio de U posada 

del SjI nosi manifiesta qae la llave qae fué 
enocmtrada en la puerta del oaarto dende 86 
verificó el robo de qae ayer dimos notioia| 
pertenecía á ios iudiv<dao9 qae habitaban di
cho oaarto, y qae dicha llave la tenían ellos 
en eu pr der. 

Asoeaso. El Sr, D. Lais AUman Ba — 
rragm ha sido ascendido, en torno de anti* 
güidad, al cargo de ayadante ds segando 
grado del caerpo de Archiveros y Bibhote 
oarios, con deotino & seguir prestando sos ser
vicios ea la biblioteca de este distrito uni-

veriútario. 
Juveatufl eatólio». En la sesión ce

lebrada feüteanoohe jaevas en esta Acadecnia} 
presidida por el ¡5r. España y LUdó, asó de 
U palabra D Felipe Campos de Sos Eeyes, el 
oual, en na brillante dísoarso, hizo sayas tas 
palabras del Sf. A eoaan, qae oreia qae sas 
palabras no tendriau resonanoia faera de 
aqael lagar. 

Hab ando de la familia romana dijo qae 
los jarisoonsált^s romanos, entre ellos Paa-
lo y R-ipinianOi deoian qae la familia podia 
ser oonaiderada de diferentes modos, y qae 
los moderaosjarísooasaltos también la ex-
plíoan por ano de estos oaatto modos. 

Be&néndose á la legislación forali sostuvo 
qae tinto las leyes fundadas en el Derecho 
romano oomo ea el g«rmano segaian el siste
ma legitimario. Hablando de A.regon estadio 
las limitaciones de los fueros en la testamen-
tifacoion, y probó qae existe la legítima más 
rastriotiva de la faoaltad de testar. 

Sostuvo que el sistema legitimario es mas 
cieatífioo que el de la libertad de testar, y 
para probarlo, citó los pueblos romano y go
do, h&oiendo ver qoe en estos pueblos, solo 
en sus primitivos tiempos existió la libertad 
de testar, y que se establecieron las legitimas 
oonforme se fueron civilizando. 

Dijo que en las leyes actuales titn© el pa 
dre grandes atribuciones, puesto que se la 
permite la deduocion del teroio y quinto, y 
que por consiguiente no tiene ooattadoa sus 
derechos. 



Sostuvo que «1 padre no daba gozar de 
ftbtoluta libertad rnapsot * da aus bienes, por 
que e«to traería gravas males, y h*sta s* va
ri* alterada U n turaleza misma da la f-imi-
li», y ^erminó dioieudo que $1 h#cho da que 
es N*v*rra exista una fórmula de hbartad de 
testar, DO ea motivo para que esta libertad ae 
estableaba en Caaiilía. 

El orador recibió muchos apWuao* del nu* 
muro o auditorio que asistió al acto. 

Coaoidrto. Oon el propósito de redimir 
<?e' servicio militar á un jóv^n de esta loca
lidad p óx mo A tsrmm&r la carrera del pro 
fe»orado, hermano da un modesto y aprecia 
d) p oftaor da piano se e*t& organizando un 
bono arto vocal ó inatrumentaí, contando oon 
1a cooperación desinteresada de artistas repu 
tadoa4 y con el beneplácito y apoyo de todai 
latí personas que coadyuvas siempre oon s 
V#i>miebto al que consideras digno da all 

JmIobo de Gtr&neida. B*jo la preside 
oia dei Conde de las Infantas y con asiste 
tenoia de los señorea Seco de Lacen*, Af* 
de R b*ira, Martell Bada Ds?g»do/ Ghm« 
Vlüafranoa, Villa Rsal, Q-omez Raíz, Aiv 
rez de Toledo, Peao Caro y Samno, se r 
unsó anoche la Junta da Gobierno d«i Licet 

Se dfó cuenta del daspacho ordinario. 
L Jaat* oyó con gasto la lectura del s' 

guíente telegrama: 
"Conde de las Iofantas. 

Agradezco vivamente sus plácemes y ! 
p^rtio^po que el Círculo Izquierdista abrir 
un a sussucion para la coronación de Zorri 
Ha y asisüirá ai &cto.—Lipa* Muñoz „ 

Eí S;. Serr&no dió ou uta de k visiU qa 
con el S". Agüitara, h;zo ayer al decano d 
Colegio da Notarios, Sr. Ruiz da AguiU 
E*te, oon la benevolencia que la distingu 
m ofreció no solo á levantar el acta d© ! 
Coronación, sino á costearla en forma qn 
corresponda á la gr*nd®z* ó importanoia d 
la ceremonia. E* acta se extenderá IoJobu 
manta en pergamino, construyéndose par 
contraería, dos m gnífiaas t^pas. 

Ei Si'. Pe*o h¡zo presente que el sacreta?!-
general Sr. ít ibso Linares no concurría áU 
sesiones, por hallarse enferma, de algún cuí 
dado, su distinguida señora. 

Continuó el debate pendiente sobre e*i pro 
yecco de festejos, levantándose la sesión á la 
once de la noche. 

A Madrid. Hi saiido para M d? 1 e 
elocuente orador D. Melchor Almagre Di*z 

La marcha áe los trenas. Por el mi 
nisteno da Fomentó ae ha dictado una re 
órden que publica la Gaceta, sobra los cu 
dros de maroha de los trenes de todas I - • 11 
neas férreas españolas. E objeto de esta. -n* 
dida, dice la ooncísa exposición que pr*>osd 
¿ la parte dispositiva, es armonizar la mar 
cha de ios trenes é impedir que un ouadr 
aprobado por la direooion de Obras públic 
pueda est r vigente tanto tiempo que lleg 
á encontrarse en desacuerdo oon las exige 
cias de la explotaoion, ya porque la expari* 
cia haya demostrado que las velocidades n 
con las convenientes, ya porque las parad 
en las estaciones no respondan á las nececid 
des dei tráfico. 

He aquí ios tres artículos que compread 
1.# Todo cuadro de maroha de trenes a 

lo estará en vigor un año; al terminar m 
plazo y después en periodos igualas de tie 
po, U empresa le presentará de nuevo i 
aprobación de la superioridad oon las aaod 
fioacion** que juzgue oportun s. 

2.° Qiadan anulados todos los ouadr 
de marchi de trenes que tengan más da 
año de existe «cia. 

3 0 Lis empresas propondrán á este m 
nisterio antes de un mes, á partir di la fsc 
oí esta real orden, los cuadros de marcha 
trenes que hin de sustituir á los anteriora 
los cuajes quedarán en vigor hasta que se 
aprobados los nuevos. 

Ea el Círculo Izquierdista. Oa 
pindose dei disoureo pronunciado por e) a 
ñor Lop*z Muñoz en la inauguración d 
Círculo 1¿ laierdísta, dice El Impircial: 

tfIiViudo expresamente por ei gener 
Lop^z D ¡mingues, h«b!ó despuag el elocue 
te orador granadino Sr. López Muñoz, q 
en una correcta y sentida improvisación 1 

zo un llamamiento al Círculo p*ra que co 
rep?e.-entacion de una parcialidad politi 
que an Unto estima cuanto oatent* carác 
de nacional y pstnétioo, preste su oonour 
y su adhesión al proyecto de coronación 
eminente vata D. José Zorrilla, cantor d$ 
bellezas de Granada ouyas hermosuras 
rece que el j^éaio del mal quiere velar, 
que no puede destruirlas, cegando coa 
grimas los ojos, para que éstos no oonit 
píen las maravillas de aquella espléndida 
turaleza. 

L^ hermosa improvisación del Sr. Lo 
Muñ z fué acogida oon grandes aplauso». 

Eo nombre d*! Círculo habló luego el 
ño? Divila (D. Bernabé) pronunoiande 
elocuente d ocurso en o mtestaoion al del 
ñ>rL>p*z Muñoz, y ofreciendo á este 
Liceo granadino todo su concurso para 
yar á oabo un pansamiento en el que oon 


